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RESOLUCION 2010 DE 2016
(8 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se corrige un yerro en el artículo 37 de la Resolución 1650 de 2016”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución No. 1650 del 26 de febrero de 2016, se estableció el procedimiento para la autorización de comisiones de servicios y el reconocimiento y pago de viáticos, gastos de transporte y gastos de viaje a los servidores públicos y contratistas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras y se dictan otras disposiciones.
2. Que por un yerro mecanográfico, en el artículo 37 de la mencionada Resolución, se dispuso erróneamente la derogación de la Resolución No. 6464 de 2012, cuando lo correcto era derogar la Resolución No. 6969 del 4 de octubre de 2012.
3. Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 45, reguló la posibilidad de corregir los errores formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras.
4. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.  Corríjase el artículo 37 de la Resolución 1650 de 2016, el cual quedará así:

ARTÍCULO 37o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su expedición, deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial las Resoluciones No. 4040 y No. 6969 de 2012 y No. 6018 de 2014.
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución se entiende incorporada a la Resolución 1650 de 2016 y rige a partir de la fecha de su publicación.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 8 días del mes de marzo de 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
